
Resumen

Desde la década de 1990, en Argentina se vive bajo una «plaga» de planes estratégicos, a
consecuencia de la municipalización de la crisis del Estado y de los procesos de ajuste
macroeconómico. Los planes estratégicos presentan la ventaja de permitirnos identificar,
para cada caso concreto de planificación, los grupos de interés que pretenden, mediante
la instrumentalización de una política pública específica, aumentar su peso dentro y fuera
del municipio. Por otra parte, y éste es el objetivo del presente artículo, los planes estraté-
gicos son el reflejo del crecimiento y de la consolidación del corporativismo en el ámbito
local y, concretamente, de la gestión privada de intereses públicos.
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Abstract. The strategic management of the cities. The case of an average city of South America:
Mar del Plata (Argentina)

Since the 1990s, Argentina lives under a strategic planning «plague» consequence of the
transference of the state crisis to the district level and of the macroeconomic policies.
Strategic plans have the advantage of allowing us to identify, for each particular case of
planning, the interest groups which pretend, through the instrumentation of a specific
public policy, to gain weight inside and outside the district. On the other side, and this
being the purpose of the present article, strategic plans are a reflection of the growth and
consolidation of corporatism at the local level and, specifically, of the private management
of public interest.
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Introducción

En Argentina, la crisis del Estado se resolvió mediante su municipalización, lo
que explica que un importante número de gobiernos municipales comenza-
sen a buscar y a ensayar caminos alternativos a los modelos tradicionales de
gestión pública del desarrollo. Dentro del nuevo estilo de gestión del desarro-
llo que implementaron las administraciones locales de la década de los noven-
ta, reapareció la planificación con la pretensión de orientar sobre las posibili-
dades y los hándicaps de los municipios o las regiones. En un contexto de
generalización del riesgo en las vidas individuales de los argentinos debido al
nuevo modelo de acumulación —de valorización financiera—, proliferaron
los planes estratégicos, como reflejo del nuevo sistema de gestión privada del inte-
rés público. Bajo este nuevo modelo de gestión, las autoridades y las institu-
ciones locales comenzaron a tomar conciencia de que con un estado «en reti-
rada», tanto de las políticas de fomento de las economías regionales, como de
las políticas de compensación social, el papel que deberían asumir los gobier-
nos locales debía romper con los esquemas tradicionales de gestión de las buro-
cracias públicas, lo que explica la urgencia con la que algunas ciudades argen-
tinas han puesto en marcha proyectos de desarrollo local enmarcados en planes
estratégicos de actuación. Planes que, bajo el control de grupos para la defen-
sa de intereses particulares, no garantizan un modelo integral de desarrollo
local, una visión de bienestar común donde entren una máxima variedad de
intereses no estrictamente económicos o políticos. De ahí que el objetivo de
este trabajo es mostrar cómo un específico plan estratégico constituye una con-
creción de corporativismo local, que, como estrategia y realidad política, arran-
ca de la convicción de que con la introducción de criterios privados y de mer-
cado pueden resolverse los problemas que aquejan a la acción de las burocracias
públicas.

Contextualización

Con la desaceleración económica de la década de 1970, se iniciaron dinámicas
de recomposición de la política y de los territorios, lo cual provocó cambios
en la política fiscal y de redistribución de la renta. El cambio esencial en la fis-
calidad fue la tendencia a dar mayor peso a la eficiencia frente a la equidad.
Esto se tradujo en reformas fiscales basadas en tres principios: (1) reducir los
incentivos perversos de la imposición directa anterior; (2) potenciar el princi-
pio de equidad horizontal —tratar igual a los iguales— en detrimento de la
vertical —tratar de forma diferente a los distintos—, y (3) simplificar admi-
nistrativamente el impuesto. Cambios que eran el reflejo de las nuevas políti-
cas estructurales de oferta orientadas a reducir la excesiva intervención y regu-
lación estatal, lo que se plasmó en la aceptación generalizada del principio de
subsidiariedad. 

Bajo este principio quedó establecido que el sector público sólo debía hacer
aquello que demostrara hacer mejor que la iniciativa privada, lo que determi-
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nó los siguientes efectos (Segura, 2005): 1) el primero fue el proceso de libe-
ralización de mercados, que, en muchos casos, pasaron a ser de ámbito mun-
dial. La reducción de barreras arancelarias y otros obstáculos al comercio mun-
dial, los avances en la construcción de áreas supranacionales como la Unión
Europea (UE), las reformas de los mercados de trabajo, la liberalización de los
mercados de capitales y de divisas son ejemplos significativos de este proceso;
2) el segundo fue el cambio en las políticas regulatorias. Frente a la regulación
y la proliferación de toscos instrumentos de intervención cuantitativa que inter-
ferían en el funcionamiento de los mercados, las nuevas prácticas regulatorias
se fueron haciendo más sensibles a generar incentivos compatibles con un com-
portamiento eficiente de los mercados, y 3) el tercero fue el intenso proceso
de privatización de empresas públicas y de externalización de diversos servi-
cios públicos. 

Detrás del principio de subsidiariedad, estaba la creencia de que ya no se
daban las condiciones para una expansión rentable utilizando métodos key-
nesianos, lo que llevó a economistas y gobiernos al convencimiento de que,
puesto que las políticas de demanda —monetaria y fiscal— tenían, a largo
plazo, efectos inapreciables y difíciles de predecir, el objetivo de la política eco-
nómica debería concentrarse en favorecer el funcionamiento eficiente de los
mercados y crear las condiciones de estabilidad que favorecieran el crecimien-
to sostenido de la economía (Lal, 1983). Esto trajo consigo que, frente a la
política económica keynesiana, las políticas de oferta se apoyaran en los siguien-
tes dos pilares: 1) las políticas económicas debían perseguir como objetivo fun-
damental la estabilidad, ser neutrales y sustituir la discrecionalidad por reglas
de comportamiento estrictas y conocida por los agentes económicos que, de
esta forma, verían reducida su incertidumbre y podrían incorporarlas en sus
decisiones económicas, y 2) la influencia del sector público en los procesos de
asignación de recursos debía instrumentarse mediante un adecuado sistema
de incentivos y no por medio de la intervención directa en los procesos pro-
ductivos, dando mayor protagonismo a los mercados y eliminando en lo posi-
ble los obstáculos para su funcionamiento flexible. 

En el caso argentino, no sólo estos dos pilares marcaron la política econó-
mica iniciada a mediados de los años setenta, sino que, a partir de la instau-
ración de la dictadura militar, se modificaron los elementos centrales de la doc-
trina vigente, al abandonar la concepción de que el crecimiento económico y
la inclusión social constituían pilares básicos para superar los conflictos socia-
les, reemplazándola por otra encaminada a disciplinar y controlar a los secto-
res populares mediante la desindustrialización, la concentración del ingreso y
la represión. Interrumpido de este modo el proceso anterior de industrializa-
ción por sustitución de importaciones, el nuevo modelo de acumulación basa-
do en la valorización financiera se afianzó en las siguientes décadas con los
sucesivos gobiernos democráticos hasta desembocar en la crisis de 2001.
Concretamente, la valorización financiera se refiere a la importancia que gana
el sector financiero en la asignación del excedente, pero, también, da cuenta
de un proceso más general que estriba en la colocación de excedente, por parte

La gestión estratégica de las ciudades. El caso de Mar del Plata (Argentina) Papers 89, 2008 63



de empresas no financieras, en una amplia gama de activos financieros, tanto
en el mercado interno como en el internacional (Basualdo, 2001). Modelo de
acumulación inexplicable, por otra parte, sin el apoyo del enfoque neoclásico
del desarrollo. Enfoque que cuestionó el papel activo del Estado tachándolo
de intervencionismo excesivo. Intervencionismo que traía aparejada una inmen-
sa ineficiencia en el funcionamiento de la economía, por lo que se aplicaron
una serie de políticas encaminadas al ajuste fiscal, la privatización de empre-
sas estatales y a la desregulación de la economía, dentro de la cual la deses-
tructuración del mercado de trabajo va a tener un papel central. Hay que ajus-
tar primero, se dijo, para poder «desarrollar» después; una forma reveladora
de definir las prioridades, y que refleja el posicionamiento hegemónico del
enfoque neoliberal que asimila el desarrollo al crecimiento.

La hegemonía del enfoque neoliberal obedeció en gran medida al descrédito
del análisis keynesiano, a la crisis del estructuralismo latinoamericano y a la
decadencia de las perspectivas críticas —neomarxistas— del desarrollo, en las
que el subdesarrollo era una consecuencia del proceso continuo de extracción
por los monopolios industriales del centro del excedente generado en la peri-
feria (Amin, 1974, 1985). Descrédito que explica la influencia del pensamiento
neoclásico en las ideas y los programas de los principales organismos interna-
cionales cuyas críticas al intervencionismo gubernamental y el culto a las vir-
tudes del libre mercado procuraron una redefinición del Estado en todos sus
frentes, tal y como quedó reflejado en la década de los ochenta con las deno-
minadas «políticas de estabilización» seguidas de una política de ajuste estruc-
tural, y en la década de los noventa en el llamado «Consenso de Washington”.
Consenso que pretendía dar respuesta a la crisis de la deuda externa que aflo-
ró a partir del 15 de agosto de 1982, cuando México anunció la imposibili-
dad de cumplir con los pagos de su primer paquete de medidas de ajuste estruc-
tural para salir de la crisis. Crisis provocada, según esta perspectiva, por el
excesivo crecimiento del Estado, por la ineficiencia de las empresas públicas, por
la excesiva regulación, proteccionismo y populismo económico que imposibi-
litaban el control del déficit público. Este conjunto de medidas —consistentes
en una primera etapa de estabilización de la economía eliminando la inflación
y el déficit exterior como principales desequilibrios macroeconómicos, y en
una segunda etapa de ajuste estructural, encaminada a generar un modelo de
desarrollo orientado al mercado— se convertiría en el modelo prototipo del
Consenso de Washington, y que ensalzaba el desarrollo gradual, continuo,
armónico, y el libre juego de las fuerzas de oferta y demanda (la lógica per-
fecta del mercado) (Williamson, 1990). 

Estos aspectos van a configurar el proceso denominado por Beck (1998a)
como «globalismo», y que califica una integración económica mundial bajo el
dominio de una práctica y de una ideología económica, social y política neo-
liberal o neoclásica. Práctica e ideología que incorpora lo que el Grupo de
Lisboa (1995) llamó «evangelio de la competencia». Un evangelio para el que
la competencia es la respuesta a casi todos los problemas económicos. Si empe-
ora el problema del desempleo, entonces es necesario aumentar la competiti-
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vidad. Si existe un problema creciente de pobreza en algunos países, entonces
hay que ser más competitivo. Asimismo, la educación y la capacitación deben
orientarse más a la panacea de la competencia. Como resultado: la crisis del
2001. Crisis producto del retroceso de la estructura productiva, de la con-
tracción del sistema productivo, de la dislocación de la estructura productiva
nacional, y ello a consecuencia de que el capital extranjero adquirió industrias,
o fragmentos de industrias, que supeditó a sus propias estrategias e intereses, y,
cómo no, a la apertura irrestricta al exterior. Apertura que tuvo como conse-
cuencia que las bases de la existencia material de Argentina pasase a depender
de agentes extranjeros, que no dudaban en abandonarlas, transformarlas o des-
truirlas cuando no servían a los intereses de un elevado beneficio económico. 

3. Marco teórico y metodología de la investigación

En la década de los noventa, el temor de perder terreno en la competencia
internacional se apoderó de los gobiernos en el norte y en el sur, en el este y
en el oeste. No perder terreno en el área económica se convirtió en una obse-
sión que dominaría las políticas de desarrollo industrial, y que se planteaban bajo
la consideración de que las fuentes de crecimiento endógeno están llamadas a
desempeñar un papel más importante que las exógenas. En este sentido, se
pondrá el énfasis en el potencial de las pequeñas empresas y en la capacidad
empresarial local para revitalizar las economías regionales y locales (Becattini,
1992, 2002; Bellandi, 2004, 2006). Y ello a consecuencia de la confluencia
de: 1) una línea de investigación empírica que surge de la interpretación de
los procesos de desarrollo industrial en localidades y regiones del sur de Europa,
en donde se observó el éxito de la organización de la producción en distritos
industriales, y 2) una línea de investigación teórica que emergió del intento
de encontrar una noción de desarrollo que permitiera la acción pública para
el desarrollo de localidades y regiones atrasadas (Vázquez, 1999). 

De esta confluencia, emergió un concepto de desarrollo basado en acto-
res, recursos y capacidades locales, y mediante el cual se establecieron políti-
cas de naturaleza regional y local que se sustentaban en la creencia de que los
territorios han de tratar de obtener ventajas competitivas mediante la valori-
zación de sus recursos y la diferenciación de sus actividades productivas (Storper,
1990; Vázquez, 2005). Territorios abocados a emprender sendas de desarro-
llo endógeno que les permitiera mejorar su posición competitiva y, al mismo
tiempo, lanzar estrategias que incentivaran la creación de empresas innovado-
ras. Se recupera y se confirma, así, la idea de Pollard (1987) de que la indus-
trialización fue un proceso fundamentalmente regional, en el sentido de que no
se industrializan los países sino determinadas regiones de estos países. Perspectiva
que, por otro lado, confirmaba la tesis de un gran número de trabajos sobre
el postfordismo, y para la que la evolución del capitalismo conducía al resur-
gimiento de espacios locales de transferencia progresiva de competencias de
coordinación (Jessop, 1994; Lash y Urry, 1987; Harvey, 1989a, 1989b). Se
trata, para Sassen (1996), de una transformación en la articulación de la sobe-
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ranía y del territorio; transformación en la que el Estado se vacía de su sus-
tancia en beneficio de instituciones supranacionales y de construcciones socio-
políticas como las ciudades (Bagnasco y Gales, 1997).

En este marco, la idea de desarrollo ha resurgido fortalecida, lo cual ha
generado un importante cambio en su conceptualización. Así, frente a la visión
del desarrollo exógeno, de carácter redistributivo, que incentivaba la atracción
de capitales y empresas externas para impulsar el crecimiento económico de
las regiones periféricas, se abre camino la aproximación del desarrollo endó-
geno que considera que las economías de las regiones y localidades pueden
crecer utilizando el potencial de desarrollo existente en el territorio. Esta pro-
puesta define al desarrollo como un proceso de crecimiento y cambio estruc-
tural que, mediante la utilización del potencial de desarrollo existente en el
territorio, conduce a la mejora del bienestar de la población de una localidad
o una región. Cuando la comunidad local es capaz de liderar el proceso de
cambio estructural, la forma de desarrollo se denomina «desarrollo local endó-
geno» (Camagni, 2002; Brunet y Böcker, 2007). 

Un instrumento de organización del desarrollo es la planificación estraté-
gica, y que da cabida a la noción de región como cuasi Estado y también como
cuasi empresa, usándose el primer concepto como un recordatorio del hecho
de ser la cuestión del desarrollo regional una cuestión de naturaleza política,
y el segundo concepto como indicación de la necesidad de imbuir a los gobier-
nos regionales de prácticas empresariales de gestión, en particular, la práctica
de la gestión estratégica (Camagni, 2005). Práctica vinculada a la «nueva ges-
tión pública», la cual pretende adoptar los modelos gerenciales o manageriales
a la Administración pública (Ballart y Ramió, 2000; Olias de Lima, 2001).
Con ello, se aspira a copiar del sector privado sus estrategias orientadas a aumen-
tar la competitividad y el desarrollo de un determinado territorio (Silva, 2005),
con lo que se establece, así, nuevas condiciones operativas de ejercicio de la
política, acudiendo para ello a la noción de gobernanza urbana, definida como
un sistema de gobierno que articula y asocia instituciones políticas, actores
sociales y organizaciones privadas en procesos de elaboración y de aplicación de
decisiones colectivas capaces de provocar una adhesión activa de la ciudada-
nía (Ascher, 1995; Kooiman, 1993). Sin embargo, esta visión se ha converti-
do en algunos casos, y concretamente para Mar del Plata, en una ideología uti-
lizada por los electos y los cuadros administrativos locales, y que no es sino el
último avatar de un ejercicio elitista y confiscado del poder urbano (Jessop,
1994; Lovering, 1995; Jouve, 2005). Se trata del acaparamiento de la esfera
de la política local por un número de grupos de interés que interactúan con
el gobierno local en la definición y aplicación de políticas públicas, lo cual pro-
voca un desdibujamiento entre el sector público y el privado (Schmitter, 1979;
Giner y Pérez Iruela, 2003; Solé, 1987) 

Basándonos en la literatura sobre desarrollo endógeno, nueva gestión públi-
ca y gobernanza urbana, en la investigación pretendíamos objetivar el sujeto
real del Plan Estratégico de Mar del Plata (PEM). Concretamente, el objeto
que nos ocupa (también podríamos afirmar el sujeto que nos ocupa) está justi-

66 Papers 89, 2008 Ignasi Brunet Icart; Rafael Böcker Zavaro



ficado en tanto que partimos del supuesto de que la ciudad es un ámbito en
que se desarrollan conflictos entre diferentes grupos que compiten por impo-
ner su visión o definición de ciudad. Es decir, se trata de explicitar los esque-
mas de visión (de apreciación, de percepción y acción) dominantes en el plan,
y del que se desprenden acciones que son aceptadas por su relevancia política
y determinadas por estrategias de márketing político. A partir de esta conside-
ración, planteamos la siguiente hipótesis de trabajo: las políticas de desarrollo que
conlleva el plan (y la propia lógica del plan marplatense) no garantizan un mode-
lo pluralista de desarrollo local, y que tiene que ver con los procesos de estruc-
turación y representación de intereses dentro de la política local.

El método de investigación que hemos elegido es el estudio de caso, en la
medida en que, generalmente, se refiere a la investigación de pocos casos, a
menudo sólo uno, en un grado de considerable profundidad y a lo largo del
tiempo (Coller, 2000). Una metodología que nos permite producir, socioló-
gicamente, representaciones que describan y expliquen una realidad relevan-
te y de características típicas: la planificación estratégica de las ciudades para
el desarrollo local. Las técnicas empleadas para la recogida de la información han
sido la entrevista semiestructurada y el análisis de contenido como técnica de
análisis de las fuentes documentales (López-Aranguren, 1992; Navarro y Díaz,
1999; Vallés, 2000). Para hacer el trabajo empírico, se realizaron distintas acti-
vidades, entre las que podemos destacar las siguientes: 1) reconocimiento del
entorno institucional del Plan Estratégico de Mar del Plata (PEM); 2) sensi-
bilización; 3) trabajo de campo mediante entrevistas, y 4) procesamiento y
análisis de la información. Para el reconocimiento del entorno institucional
del PEM, se confeccionó un mapa con las instituciones vinculadas al PEM.
En el entramado institucional, aparecen tanto las instituciones que cuentan
con alguno de sus miembros en la Comisión Mixta como aquéllas que parti-
cipan de forma independiente en el proceso de planificación de la ciudad. En
forma paralela con las actividades de sensibilización, se confeccionó una guia
de entrevista en profundidad semiestructurada, la que fue aplicada durante los
meses de febrero y marzo de 2005 a 38 informantes claves, 32 institucionales
y 6 integrantes de los equipos asesor externo y técnico local.

4. Síntesis de resultados

La observación de que el proceso de la planificación estratégica en Mar del
Plata «esta tan politizado y clientilizado» (Independiente12) es una conse-
cuencia de las asimetrías de poder local y que es el origen de fondo de los pro-
blemas de la ciudad de Mar del Plata, atravesada toda ella por diferencias socia-
les. Y es que un plan estratégico es un síntoma de la movilización, por intereses
económicos, de la elite del poder local para justificar, técnicamente, una visión
política de la ciudad, de modernización gerencial del sistema urbano. Por tanto,
un plan estratégico define un modelo de desarrollo local no desde «el conjun-
to de los intereses de la ciudad», sino desde los intereses político-económicos
de la municipalidad y de los sectores empresariales. 
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En la documentación oficial, leemos que las actividades «tendentes a la
concreción de un Plan Estratégico para Mar del Plata tuvieron su inicio for-
mal en abril de 2001, cuando diversas entidades se autoconvocaron para ese
fin»1. Así, en junio de 2001, se conformó la Junta Provisoria, cuyo coordina-
dor fue el martillero (subastador) público Donsini, representante del Colegio
de Martilleros y Corredores Públicos. En esta fecha, se inició el proceso de
deliberación sobre los objetivos y la forma de trabajo de la Junta Provisoria, y
en agosto de 2001 se realizó la Asamblea Constitutiva y se conformó la Junta
Promotora, en la que participaron más de sesenta instituciones de la ciudad.
Como indica un informante «en una reunión que se hizo aquí en el Colegio de
Martilleros, reunimos unas 60 instituciones más o menos, en una asamblea
que se hizo y se presentó un poco la Comisión Mixta (Junta Promotora) así a
la gente, porque no se conocía» (Comision3)2. Dicha Junta3 comenzó a reunirse
quincenalmente, concretamente los martes y en lugares rotativos, a invitación
de las entidades miembros, presididas por el coordinador elegido por los miem-
bros de la Junta Promotora, cuya duración estipulada era de tres4. 

La composición institucional de la Junta Promotora es producto del ori-
gen empresarial de la convocatoria realizada por el núcleo institucional inicial,
ya que en ambos casos se «buscaron individuos prestigiosos. Cuando vos lo
lees encontras tipos que tienen peso económico o apellidos ilustres y hasta
empresas de todo tipo. Y bueno, eso fue reconocido posteriormente por el
Municipio por una Ordenanza municipal para una Comisión Mixta, donde,
a la vez, se meten ellos» (Comision9)5. Más concretamente, «a partir de ese
momento, esta gente digitó quiénes podían estar en el plan estratégico y quié-
nes no, y de alguna manera se alentó desde la Municipalidad. Entonces, las
personas que hoy conforman la dirección del Plan Estratégico fueron las ori-
ginales de aquel momento. Con un criterio que aparentaba ser democrático, por
un lado desde las gremiales empresarias UCIP (Unión del Comercio, la Industria
y la Construcción) y la Bolsa de Comercio, dejaban de lado a APYME
(Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios), y, en el momento en el que
estaba también CAMECO, también a CAMECO. Y después empresarios
notorios y notables, como Cabrales, por ejemplo. Y colegios profesionales y
las universidades, la privada y la pública. Eran como 40 instituciones en un
primer momento» (Independiente16)6. 
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1. www.planestrategicomdp.org/historia.html
2. Varón, miembro de la Unión del Comercio, la Industria y la Producción (UCIP).
3. Las instituciones y empresas que conformaron la Junta Promotora del PEM son 18 en total:

7 entidades empresariales, 2 entidades gremiales, 4 colegios profesionales, 3 universidades
y la representación del Ejecutivo y el Deliberativo de la Municipalidad del Partido de General
Pueyrredon.

4. Texto Ordenanza Municipal nº 14.957, expediente D.E.: 2002/5/12679, expediente H.C.D.:
nota 845-J-2002, nº registro: 0-9225, fecha de sanción 10/10/2002, fecha de promulga-
ción 25/10/2002, decreto de promulgación 2800/2002.

5. Varón, miembro de la Universidad Nacional de Mar del Plata.
6. Varón, miembro de la Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios (APYME).



En los últimos meses del año 2002, la Junta Promotora, constituida en
comisión mixta junto a representantes del poder público local, comenzó a deli-
berar sobre las metodologías de trabajo para la formulación del Plan Estratégico
de Mar del Plata. Llegados a este punto, cabe interrogarse respecto a la razón
explícita por la que nació el Plan Estratégico de Mar del Plata. La razón está,
según la Junta Promotora7, en que, a semejanza de otras importantes ciuda-
des del mundo, la ciudad de Mar del Plata necesita un plan estratégico que
impulse y guíe su desarrollo. Se trata de una definición ya dogmática de la vara
de medir las soluciones y alternativas para los principales problemas coyuntu-
rales de una ciudad. Se trata, a su vez, tal y como lo vamos viendo, de un recur-
so retórico en el que encuentran refugio determinados actores públicos y pri-
vados, para propiciar y potenciar «el desarrollo sostenible, integral, participativo,
equitativo y solidario de la ciudad»8.

La planificación estratégica es un instrumento que se apoya en la capaci-
dad de determinados actores locales de liderar el proceso de desarrollo local,
pero ¿qué ocurre cuando «hay resortes que la ciudad no maneja» (Equipo5)9,
y se habla, continuamente, en la información recogida, de clientelismo, de asi-
metrías de información, de ocultamiento de datos, y que se pide como colofon
del Plan Estratégico armar una agencia de desarrollo local?, pues «lo pidió el
intendente y lo pidió la Comisión Mixta, elaborar una propuesta» (Equipo2)10.
Y la propuesta estaba en articular la Agencia de Desarrollo Local con la Comisión
Mixta, asumiendo que quien «tiene mucho peso para decidir es el Municipio,
digamos, y me parece que es lo más lógico en este momento. El Municipio, y
cuando me refiero al Municipio me refiero al Ejecutivo y al Legislativo, porque
es quien ha financiado la mayor parte de este proceso, porque, digamos, hay
algunas cuestiones que no se pueden desconocer» (Equipo2). Como son los
condicionamientos políticos, y ello en un contexto en que el se «sigue tenien-
do mucho miedo al tema de la participación, desde todos los sectores, no sola-
mente desde los políticos tradicionales, también en los empresarios» (Equipo4)11.

En la dinamización de la metodología estratégica, se da una situación com-
pleja en la que «la gente tenía problemas en distinguir entre lo real y lo dese-
able, o entre lo deseable y lo posible. Entonces, sobre todo en el aspecto de la
ciudad que aspiraba, “yo quiero esto pero es imposible, jamás va a pasar esto”»
(Equipo4). De ahí que, para ahondar más «en las variables internas y exter-
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7. De acuerdo con la Junta Promotora, ésta «se conformó para impulsar el Plan Estratégico
de la Ciudad. Sus integrandes representan a distintas instituciones locales, participando en
forma voluntaria y ad honorem, con la convicción de avanzar a paso firme, con una tarea
que nos beneficiará a todos los marplatenses» (Documento de Junta Promotora del Plan
Estratégico de Mar del Plata «Avanza el Plan Estratégico para la ciudad», fecha sin especi-
ficar). 

8. Informe de la Comisión Técnica de la Junta Promotora del Plan Estratégico de Mar del
Plata «2ª Asamblea Plan Estratégico», diciembre de 2002.

9. Mujer, miembro del Área Socioinstitucional.
10. Mujer, encargada de la coordinación del equipo técnico local.
11. Varón, miembro del Área Urbano-ambiental.



nas, o sea, fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas» (Equipo2), se
armaron escenarios «posibles para el desarrollo futuro de la ciudad» (Equipo2).
A partir de que Mar del Plata está en una situación y «¿cómo hacer para estar
en otra situación, desde qué línea de actuación se puede lograr? Y así se pudo
definir, se concluye por una parte importante de nuestros informantes, las líne-
as estratégicas» (Equipo2) del desarrollo de Mar del Plata. Esto requería «asu-
mir un nuevo rol desde el Estado local, una línea específica de acción que apa-
reció ya en el diagnóstico», la línea de transformación municipal ya estaba en
el diagnóstico. Así, «desde el diagnóstico, que está sumamente convalidado,
legitimado y reclamado por todos, explícitamente aparecían los problemas [...]
Sí también apareció en el diagnóstico mucha capacidad y liderazgo del inten-
dente, digamos, se rescata al intendente, a la figura del intendente, su habili-
dad para negociar, para conducir» (Equipo2)12. Desde este punto de vista, el
diagnóstico constituye un respaldo al intendente. Por tanto, lo que se mani-
fiesta en el despliegue de la metodología estratégica es la formación de un saber
—o discurso de la planificación—, que va a permitir y asegurar el ejercicio del
poder del intendente13, y además desde determinados sectores oficiales se efec-
túa «una crítica feroz al Estado tradicional y a su incapacidad de gestión»
(Equipo2). 

O sea, como lo que el «intendente dijo en sus discursos “hay que dar un
salto cualitativo, no se puede seguir actuando de bombero, para la crisis está
bien, ahora hay que planificar”. Esa necesidad está, en el discurso del inten-
dente» (Equipo2)14. Por otro lado, «los propios funcionarios que participan
del Gabinete municipal [...] pidiendo que se los ayude en esta tarea de plani-
ficar» (Equipo2). El tema es «acercar el Municipio a la gente y viceversa. Yo
creo que este lenguaje (de la nueva gestión pública)», introdujo «una nueva
concepción de lo que es el rol del Estado» (Equipo2). Se habla, pues, de nue-
vos modelos de gestión, de nueva gestión pública, de nueva política de Estado
local, y lo que hizo el gobierno de Katz fue «negociar con algunos sectores polí-
ticos», para «empezar por aquello que es posible, es viable, es factible y lo están
viendo» (Equipo2). Pero, «esto es un gobierno de mucha decisión política, a
diferencia del gobierno anterior de Aprile, que era el típico radical (UCR),
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12. Se nos informa que el «intendente participó en todos los talleres. Vos tenías sentado en los
talleres del Plan Estratégico al intendente y a todo el gabinete. Tenías el Concejo Deliberante.
La voluntad política (como elemento de factibilidad de los proyectos) no se lo interrogaba
mucho, porque en realidad los tenía ahí [...] Y el otro condicionante para percibir voluntad
política fue que el último taller, el del primero de diciembre, lo abrió el intendente. Es decir,
el cierre de la etapa de formulación la abrió él y dijo una serie de cosas» (Equipo5).

13. «El respaldo del Municipio al Plan proviene de la decisión del intendente, y después por
Comisión Mixta se complementa. O sea, nosotros nos integramos como Equipo técnico,
nuestra primera reunión fue en el despacho del intendente, y nos presentó a todos los secre-
tarios y todo lo demás» (Equipo5).

14. Un discurso para el que el Plan Estratégico ha de quedar «como una especie de plato vola-
dor que solo pensaba en el futuro mientras que la vida cotidiana corría por otros canales»
(Equipo1).



como dicen “caballo de plaza” que no te caga pero no te lleva a ningún lado. Pero
éste [Katz] tiene una gran voluntad política, entonces vio que a través de este
tipo de cosas podía mantener una imagen de progresismo, una imagen de par-
ticipación y de compromiso con lo que allí se resolvía. Pero siguió alimentan-
do los viejos vicios, porque cada una de estas organizaciones que son los que
“cortan el bacalao” en Mar del Plata, puso un hombre en cada una de las dis-
tintas instancias. En el segundo concurso pusieron uno de FASTA, uno de la
Municipalidad, uno de la UCIP... Es decir, los candidatos que ellos querían
que estuviesen ahí. Y esto no se dio solamente en esto, porque cuando sube
Katz le pide a la Cámara Argentina de la Construcción que le pongan un hom-
bre para el tema de la obra pública» (Independiente16).

En el perfil corporativo que se vislumbraba en la conformación de la
Comisión Mixta, se refleja la búsqueda por parte de las dirigencias corporati-
vas locales de un posicionamiento mejor y una defensa más eficaz de sus inte-
reses particulares15, y es que «yo creo que la parte de Comisión Mixta es exclu-
sivamente política, que es un nivel donde se toman las decisiones, porque es
el órgano de gobierno de este Plan. Y lo que tuvo es que esta falta de apertu-
ra respecto al resto de las instituciones es como tener un interés muy concen-
trado, que incluso comparten muchas de las instituciones que componen la
Comisión Mixta, como que van en busca del mismo interés. Y es como que
te da a pensar que es un Plan para pocos» (Independiente14). Y que se lleven
a cabo en tanto que una ventaja del tipo de planificación realizada, es que «apa-
rentemente desaparecen los conflictos de clase. Digamos, en ningún momen-
to se desató en ninguna mesa, que yo recuerde, un tema de conflicto de clase,
que para mí personalmente sigue siendo un tema de fondo» (Equipo4).

Puede leerse, en una comunicación de los Autoconvocados16, lo siguien-
te: «imagine que el Gobierno Municipal de su ciudad decide destinar una suma
importante de dinero para que usted y otros ciudadanos propongan un plan de
desarrollo para su Partido. Suponga que ese dinero es manejado por un grupo redu-
cido, que por su composición no es representativo de la heterogénea composición de
la ciudadanía. Suponga que ese mismo gobierno desconoce la existencia de ese plan
y actúa por fuera de (y contradiciendo) esa propuesta. Deje de imaginar: la actua-
lidad del Plan Estratégico de Mar del Plata y el Partido de General Pueyrredon
no difiere de esta supuesta situación hipotética [cursiva de los Autoconvocados
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15. Se nos indica que «en realidad lo único que encontramos fueron Agencias de Desarrollo
Económico, más vinculado al tema de pymes y al tema de empleo. Sentíamos que habíamos
doblado la apuesta de Monteverde y del proceso de planificación. Sentíamos que retroce-
díamos si armábamos... el diagnóstico de esta ciudad es básico y es fragmentado, y que las
instituciones no saben trabajar de manera asociada y que los intereses son sectoriales»
(Equipo5).

16. Autoconvocados PEM es un grupo de instituciones marplatenses que se autoconvocaron, por
un lado, para debatir más en profundidad los temas que se discutían en los talleres de diag-
nóstico y formulación y, por otro, para conseguir ampliar la participación institucional en
la Comisión Mixta y en la Asamblea Representativa de Instituciones. Este grupo llegó a
reunir, durante el 2004, a más de sesenta representantes institucionales.



PEM]. Antes de que lea lo que sigue, queremos dejar en claro que NOS ANIMA
E ILUSIONA LA EXISTENCIA DEL PLAN ESTRATÉGICO: desde hace
más de un año actuamos para difundir esta herramienta de planificación». Y con-
cluyen diciendo que «creemos que los pueblos deben tener un papel activo en
el diseño de acciones en pos de construir los caminos hacia su desarrollo social
y económico. Precisamente, el Plan Estratégico de Mar del Plata y el Partido de
General Pueyrredon (PEM) se propone como un plan PARTICIPATIVO: ela-
borado con la ciudadanía y no por un grupo de iluminados para los demás»
(las cursivas son de la nota)17.

Esta postura crítica asumida por los Autoconvocados PEM les lleva a decla-
rar que «nos inquieta la inexistencia de un organismo de control al que la
Comisión Mixta deba rendir cuentas de lo actuado. Nos alarma descubrir que
el Reglamento Interno de la Comisión Mixta impide que se incorporen a la
misma nuevas instituciones antes de agosto de 2005, cuando el Plan estará ya
formulado y posiblemente implementado. Esta situación se agrava al conocer que
las eventuales renovaciones dependen de la voluntad de los representantes de
las instituciones que conforman la Comisión. Si el Plan Estratégico es de y para
todo el Partido de General Pueyrredon, ¿por qué las decisiones quedan en manos
de un grupo reducido de instituciones, que carecen de representatividad de
amplios sectores de la comunidad? Si no podemos asegurar que nuestras opi-
niones sean tenidas en cuenta, ¿estamos participando realmente, o sólo conva-
lidando lo ambicionado por unos pocos?»18. Si se trata de dar nombre a la queja
de los Autoconvocados, este nombre es «corporativismo local». 

5. Conclusión

Con distinta suerte, a nivel de apropiación y de éxito, se vienen desarrollan-
do planes estratégicos en Argentina en un marco que va de convencimientos pro-
fundos en cuanto a su utilización, como «nuevo modo» de construcción de
ciudad, a otros que se asocian a una especie de aggiornamento del Gobierno
local, que se adecua a una «nueva moda» de gestión del conjunto de activida-
des de un sistema productivo local. En esta nueva instancia, el enfoque estra-
tégico y participativo de la planificación creció en «popularidad» entre los agen-
tes del Gobierno local. Sin embargo, en la realidad de Argentina, el cambio
de paradigma, desde una planificación urbana tradicional hasta una planifi-
cación estratégica y participativa, no sólo no se ha dado definitivamente, sino
que también hemos observado cómo la existencia de jerarquías estructurales,
a nivel regional y local, no garantiza un modelo pluralista de desarrollo local.
Dichas jerarquías llevan a que no se tome en consideración a todos los acto-
res del desarrollo, sin excepción ni exclusividad, sino, más bien, cómo deter-
minados grupos de interés (UCIP, Cámara de Comercio, Centro de
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17. http://ar.groups.yahoo.com/group/autoconvocados_pem/
18. http://ar.groups.yahoo.com/group/autoconvocados_pem/



Constructores y Anexos…) se apropian de la formulación e implantación del
Plan Estratégico a efectos de lograr una gestión privada de intereses públicos ajus-
tada a sus intereses. 
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